
OSORNO, 11.11.2015
MAT.: APRUEBA CONTRATO DE COMODATO

DECRETO N° 10578 VISTOS:

El contrato de comodato precario de fecha 01 de diciembre del 2014
celebrado entre la Junta de Vecinos N°24 Diego Portales Chuyaca y ¡a I. Municipalidad de
Osorno.

El Reglamento N° 201 del 03.12.2013 sobre Subrogancia del Sr.Alcalde.

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades del año 1988 y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

APRUÉBASE el contrato de comodato precario de fecha 01 de
diciembre del 2014 celebrado entre la Junta de Vecinos N°24 Diego Portales Chuyaca y la I.
Municipalidad de Osorno de retazo de terreno ubicado en calle Guillermo Hollstein N°621 comuna
y provincia de Osorno, superficie de 288,40 mts2, por un periodo de cinco años.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

YAMILfJ. UARACROJA*
SECRETARIO MUNICIPAL

HVG/JUR/YPR/cvr

DISTRIBUCIÓN:
> Alcaldía
> Secretaría Municipal
> Control
> Asjitr.
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SANDRA CONA CÁRCAMO


